
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Trece (13) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00004. 
 
 
En atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio precedente, el 
cual se encuentra debidamente presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Reconocer personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra. 
ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, abogada en ejercicio, en su condición 
de Representante Legal de la sociedad COBROACTIVO S. A. S., compañía 
que a la vez actúa como apoderada en sustitución del Dr. JOSÉ PRIMITIVO 
SUÁREZ GARCÍA (apoderado judicial de la entidad demandante), en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido.- 
 
Las direcciones física y electrónica aportadas en el escrito contentivo de la 
sustitución de poder, ténganse en cuenta para efectos de diligencias de 
notificación judicial a la apoderada judicial reconocida, acorde a lo normado 
por el artículo 82, numeral 10° del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 5° y 6° del Decreto 806 de 2020.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 079, hoy 14 de mayo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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